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Provincja de Logroño

Ayuntamiento de Logrño: Don Joaquín LmTo:;a Larrosa.

Provincia de MóJaga

Diputación Provincia], Don José Luis HervHs Burgos.

Provincia de Soria

Ayuntamiento de Soria~ Don Elías Hedo Hernando.

CATEGORÍAS CU1\RTA y QUlNTA

ProvinCta de Alicante

Ayuntamiento de Pego: Don Rafael Blasco Castany_

Provincia de Badajoz

Ayunta~lento de Almendralejo: Don Félix Arévalo Martín.

Provincia de Barcelorm

Ayuntamiento de Sitges: Don Emilio Lópi?z Barda.Jet

Provincia de Cádiz.

Ayuntamiento de ,Conil de la Frontera, Don :BaJael M(mzón
nístori.

Ayuntamiento de Chipjona: Doña Ml;u'ia Enriqueta Sánchez
I'ollán.

Ayuntamiento de San Roque,. Don Fernando Canea Elena.
AyuntamientO de Vejar de la Frontera; Doña Maria Araccli

Vázquez San Luis.

~ Prcyl!incia deCittdad Real

Ayuntamiento de Almagro, Don Lorenzo Sáncrwz Gan:ia.

Provincia de [,a Coruña

Ayuntamiento de Ortigueíra: Don Carlo." Enrique Roclr¡gup;.~
Húrta.

Provincia de Huelva

Provincia de \lalencia

Ayuntamiento de. Alberique~ Don José María Tona Carda.
Ayuntnmiento de Puzol: Don Fernando Garda GÓmez.

Los conc1irsantcs relaclOnot.dos deberán tomar posesión del
cargo dentro del plazo de sesenta días. contado a partir del
siguiente al de la publicación de [os nombramientos en el "Bo·
letín Oficial del Est.ado~.

Las Corporaciones interesada~ vendrá obligadas a remitir a
esta Dírección General de Admini~tración Local certificación del
acta de posesión del funcionado nombrado. así como la del ce
se, en su caso, de los que hayan sido trasladados. dentro de los
cinco días s1guientes, como máximo, al en que aquélla tuviere
lugar. '

Transcurrido el plazo fijado sin que el concursante dt'signndo
tome pososién de su cargo, ¡as Corporaclones 10 comunicarán a
dicho Centro directivo, bien· entendido que los funcionarios q ne
se encontraren en este caso se atendrán a lo dispuesto en la ba
se séptlina de -la resolución de la convocatoria del concurso, y
que las prérrogas de pl~tzo posesorio solamentepuede-n se auto·
rizadas por la Dirección General de Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenaran la inserción de estas
instrucciories y la relación de nombramientos definitivos, en lo
que afecta a las plazas de sus respectivas provincias en el ..Eo
letin Ofú.:Íah de las mismas, y cuid.arún en particular del exac~
to cumplimiento por parte de las Corporaciones interesadas en
lo que se refiere al envio, dentro del plazo señal&do, de las cer
tificaciones y comunkacione-s que se interesan.

Lo que comunico a V. l. 11 efectos de su public,-lclón 011 el
..Boletín Oficial del 'Estado" pnra conocimiento de los interes,;
dos y de las Corporaciones afectarlas.

Dios gunrde El V. L muchos EIl1os.
Madrid, 27 de febn~ro dé 197,1.

CARelA HERN ..1.NDEZ

Ilmo, Sr. Dilector genend d,,~ Adrninistración Local.

MINISTERIO DE COMEHGIO

llmo. Sr. S1.Ibsccrelario de 1\.-1cl'(mio In1erior.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere
el artÍCulo 14 de la Ley de RégimEn Jurídico de la Adminis
tración Civil del Estado y a propuesta de la Subsecretaría
de Mercado Interior, he tenido el bien nombrar al funcionario
del Cuerpo do Intervención y Contabilidad de la Administra
ción Civil del Estado don EUS8bio :rvlo11edero y CalTíllo de Al
bornoz, Administrador ger.eraJ de la Comisaria General de
Abast.¡)cirnientos y Transportes.

Lo que Comunico n V. 1. pará SJ.l conocimiento y dcmús
efectos.

Dios guarde a V, J. muchos afio~L

Madrid, 20 de febrero de 1974_-P. D_, el Su!Jspcrehuio de
Comercio. Alvaro Rengif-o C81derón.

Ayuntamiento de La Palma del Condado~ Don José Fcrnfúl~
dez Carmona.

Ayuntamiento de Punta Umbría, Don Josó 'Luh Terruís Po
zuelo,

Provincta de Madrid

Ayuntamiento de Arganda del Rey; Don Rafael Chiches Ca-
rrascal. -

Ayuntamiento de Galapagar: Don Angel Losada VeJasco.
Ayuntamiento de San Fernando de Henares, Dona Muria Je

sús Echagaray Quiros.
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reycs; Don Enrique

Somoza Pérez.
Ayuntamiento de Torrejón de A'rdoz: Don Francisco Guarda

do Castilla.

Provincia de Mrilaga

Ayuntamiento de Rincón de la Vict01"Ül: Don Antonio de h
Torre Cabezas.

Provincia de Murcia

Ayuntamiento de Abarán: Doña Aida Cavol M/'udez.
Ayuntamiento de Archena: Don Juan Antonio Mcsoguer Her·

nández.

5458 onDEN de 20 d-e fdJrem de 1974 por la que se
nombra Administrador general de la Comisana
General de Abastecimientos y Transportes a don
EusebiQ Monedero y Can'illo de. Albornoz, del Cuer~
po de Intervención, y Contabilidad de la Adminis
tración Civil del Estado.

Provincia de Ovi.eclo

Ayuntamiento de Grado: Doña Senlfina Ferulo<l Garcia, Fl'je·
te ORGANIZ¡\CION SINDlCAL

Provincia de Las Palmas

Ayuntamiento de San Bartolomé de. Tiraj¡wa Dun Pedro V¡
lh,r Bueno. ,

Ayuntamiento de Santa Lucía: Don Enriql'f· 01:'ts Hcrrera.

5459 onDEN de '1 de febrero de 1974 por la que s,-) nOn?·

bra Viccpresídenfe del Tribunal Sindical de t1mro·
r~) ele ['a Coruña a don Ha-món Cctrballal Perhas,

Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de Tomiño: Don Alvaro Fernú'fdez Hodrfguoz.

Provincia de Segovia

Ayuntamiento de El Espinar: Don José Antonio fgief;ías Fer
ntmdez.

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Los Palacios y Vi11afranca: Von José Maria
Monzón Histori.

Por fallecimiento del hasta ahüra Vicepresidenle del Tribu
nal Sindical de Amparo de La Corufla y do conformídnd con
Jo a(;on.hdopor la Sala de Gobierno dI) la Audiencia Territo
rial de La CotUi'lu, con arreglo al artículoS?, 3, de la Ley Sín
dical, desarrollado por el artículo 11 del Decreto 2305/1971, de
13 de agosto, y cumplidos los trámites previstos en este pro-
cepto. .

Vengo en nombrar Vicepresidente del Tribunal Sfndit:al de
Amparo de l.a Coruña a don Ramón CarbaUal Pemas,

. Madrid, 7 de febrero de 1974.

FERNANDEZ SOnDO


